
Referencia: ICA-CD-109-E2024-2027-4 
Solicitud de inscripción de candidaturas a diputados a la Asamblea 
Legislativa 
Partido político: PARTIDO CAMBIO DEMOCRATICO 
Circunscripción electoral: LA LIBERTAD 
Decisión: Inscripción 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL: San Salvador, a las quince horas y veinte 
minutos del veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés. 

Por recibido el escrito presentado a las diez horas y veintisiete minutos 
del veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, firmado por Mireya Astrid 
Aguillón Monterrosa, en carácter de secretaria adjunta del partido político 
Cambio Democrático (CD), por medio del cual, presenta solicitud de 
inscripción de candidaturas a diputadas y diputados de la Asamblea 
Legislativa para contender en la Elección que se celebrará el cuatro de 
febrero de dos mil veinticuatro por la circunscripción electoral de LA 
LIBERTAD; junto con documentación anexa. 

A partir de la solicitud presentada, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: f 
l. Decisión previa

1. Por medio de resolución emitida el veintiuno de diciembre de dos m
�

1I 
veintitrés en este proceso, se denegó la solicitud de inscripción de candidaturas a 
diputadas y diputados a la Asamblea Legislativa del partido político Cambi 
Democrático (CD), para contender en la Elección que se celebrará el cuatro de í>, 
febrero de dos mil veinticuatro por la circunscripción electoral del departamento de 

� La Libertad. 
2. Asimismo, se aclaró a la representante legal del partido político Cambio

Democrático (CD), que en virtud de que ha concluido el plazo de inscripción, la 
solicitud se podía hacer solo una vez dentro del plazo de cinco días hábiles 
siguientes a la notificación de esta resolución, de conformidad con el art. 142 CE, 
debiéndose cumplir con los requisitos establecidos por la Constitución de la 
República, la jurisprudencia constitucional y la legislación electoral para su ;-¡--,.._. 

correspondiente inscripción. 
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3. Por medio de la resolución proveída el veintiocho de diciembre de dos mil

veintitrés, se declaró sin lugar el recurso de revisión presentado en contra del 

proveído antes señalado confirmándose la decisión emitida. 

11. Análisis

La secretaria adjunta de CD expone que, conforme a lo establecido en el 

art. 146 del Código Electoral, con el fin de completar los documentos requeridos a 

la candidata Ana María Alas de Granado, se adjunta copia certificada de la partida 

de nacimiento de la madre de la candidata, la cual, solicita que se anexe a la 

solicitud inicial presentada en este proceso, se tenga por subsanada la 

documentación requerida y se continúe con el trámite de ley. 

111. Decisión

En consecuencia, en virtud de la documentación presentada y habiéndose 

verificado el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales por parte de 

los candidatos postulados, es procedente ordenar su inscripción, a fin de que 

puedan contender en la elección de diputadas y diputados a la Asamblea 

Legislativa que se llevará a cabo el próximo cuatro de febrero de dos mil 

veinticuatro. 

Por tanto, con base en las razones expuestas, y de conformidad con los 

artículos 72 ordinal 3º, 80 inciso 1º , 121, 127 y 208 de la Constitución; la 

resolución emitida por la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 

Justicia citada, los artículos 23.2 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos; 143, 144, 159, 160, 161, 162 y 163 del Código Electoral, 3, 37 y 38 de 

la Ley de Partidos Políticos, este Tribunal RESUELVE: 

1. Inscríbase la planilla de candidatas y candidatos propietarios y suplentes

para diputados a la Asamblea Legislativa postulados por el partido CAMBIO 

DEMOCRATICO, correspondientes a la circunscripción electoral departamental de 

LA LIBERTAD, integrada de la siguiente forma: 

DIPUTADOS PROPIETARIOS 

1o_ RENE POMPILIO VASQUEZ PINEDA 

2o_ CLAUDIA MADALIA PANIAGUA DE RODRIGUEZ 
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3o_ JOSE ALFREDO MANCIA JIMENEZ 

4o_ DEMETRIO ENRIQUE RUANO PERDOMO 

So_ GADDIEL JEREMIAS GUIDOS TOBAR 

60_ JOSE ALEJANDRO TURCIOS CASTELLANOS 

7o_ RAUL ANTONIO RAMOS MENDOZA 

DIPUTADOS SUPLENTES 

1o_ARNOLDO ARISTIDES CRUZ 

2o_ DIANA MARIA AVALA MORAN 

3o_ ALMA ELIZABETH GOMEZ DE LARA 

4o_ KARLA ANABEL ORTIZ VILLANUEVA 

So_ YANETH DEL CARMEN FLORES ANGEL 

60_ KARINA GUADALUPE SANCHEZ FERMAN 

7o_ ANA MARIA ALAS DE GRANADOS 

2. Notífíquese la presente resolución al partido político interesado.

3. Publíquese la presente resolución en el sitio web de este Tribunal.

o�� (J7f7f J 

Versión Pública, art. 30 LAIP



TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

DETALLE DE INSCRIPCION DE CANDIDATOS A DIPUTACIONES DE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA/ ELECCIONES 2024 

DEPARTAMENTO DE: LA LIBERTAD 

PARTIDO Y/O COALICION: PARTIDO CAMBIO DEMOCRATICO 

Fecha/Hora de lmp,esión 29/12/2023 14:24 

DIPUTADO PROPIETARIO 

RENE POMPILIO VASQUEZ PINEDA 

RENE POMPILIO VASQUEZ PINEDA 

DIPUTADO SUPLENTE 

ARNOLDO ARISTIDES CRUZ 

2 DIPUTADO PROPIETARIO 

CLAUDIA MADALIA PANIAGUA DE RODRIGUEZ 

CLAUDIA MADALIA PANIAGUA DE RODRIGUEZ 

DIPUTADO SUPLENTE 

DIANA MARIA AVALA MORAN 

3 DIPUTADO PROPIETARIO 

JOSE ALFREDO MANCIA JIMENEZ 

JOSE ALFREDO MANCIA JIMENEZ 

DIPUTADO SUPLENTE 

ALMA ELIZABETH GOMEZ DE LARA 

4 DIPUTADO PROPIETARIO 

DEMETRIO ENRIQUE RUANO PERDOMO 

DEMETRIO ENRIQUE RUANO PERDOMO 

DIPUTADO SUPLENTE 

KARLAANABEL ORTIZ VILLANUEVA 

Tff.lBUNAL SUPREMO E.LECTOR.AL 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

DETALLE DE INSCRIPCION DE CANDIDATOS A DIPUTACIONES DE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA/ ELECCIONES 2024 

DEPARTAMENTO DE: LA LIBERTAD 

PARTIDO Y/O COALICION: PARTIDO CAMBIO DEMOCRATICO 

Focha/Hora de lmp<esión 2911212023 14.24 

5 DIPUTADO PROPIETARIO 

GADDIEL JEREMIAS GUIDOS TOBAR 

GADDIELJEREMIAS GUIDOS TOBAR 

DIPUTADO SUPLENTE 

YANETH DEL CARMEN FLORES ANGEL 

6 DIPUTADO PROPIETARIO 

JOSE ALEJANDRO TURCIOS CASTELLANOS 

JOSE ALEJANDRO TURCIOS CASTELLANOS 

DIPUTADO SUPLENTE 

KARINA GUADALUPE SANCHEZ FERMAN 

7 DIPUTADO PROPIETARIO 

RAUL ANTONIO RAMOS MENDOZA 

RAUL ANTONIO RAMOS MENDOZA 

DIPUTADO SUPLENTE 

ANA MARIAALAS DE GRANADOS 

TlltlBUNAL $UPRUolO UECTO.,.M. 
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